
EL CONSEJO GENERAL INFORMA SOBRE 
LOS TÍTULOS DE GRADO Y POSTGRADO 

  
 
El Secretario de Estado de Universidades e Investigación nos informa que 
van a proponer a todos los colectivos el modelo 3+1 para el título de 
Ingeniero de Grado. 
  
Los tres primeros años será una formación académica y el adicional 
prácticas de empresa tuteladas y Proyecto fin de Carrera, en total 180+60 
créditos ECTS. 
  
El título de Ingeniero de Grado tendrá competencias plenas. Las 
atribuciones serán reguladas posteriormente por Ley. 
 
El que sólo curse los tres primeros años académicos (180 créditos ECTS), 
no tendrá el título de Grado, pero si podrá acceder al Master. 
  
El Master será de especialización con 120 créditos (2 años). (ECTS). 
  
A la vista de esta información se le ha solicitado: 
 

1) Que las competencias vayan acompañadas de  atribuciones plenas. 
 
2) Que el master sea, efectivamente de especialización y nunca 

genérico.  
 
3) Que el Ministerio de Educación debe defender la correlación entre 

competencias adquiridas en la carrera y las atribuciones para el 
ejercicio profesional. 

 
4) Que es imprescindible que la nueva figura de Ingeniero de grado 

tenga mayor amplitud de atribuciones que las actuales Ingenierías 
Técnicas.   

 
5) Que una de las opciones para la obtención del master desde el grado, 

fuera convalidado por la experiencia profesional en ese campo. 
   

El día 19 de Enero de reúne la Mesa de la Ingeniería y el 21 de Febrero el 
Sr. Secretario de Estado se reunirá con los Colegios de la Unión Profesional 
para los asuntos indicados. 


